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1. Definiciones 

 
Apelación: Solicitud del cliente de UAP para reconsiderar la decisión que tomó en relación 
con el servicio o proceso de certificación que se proporcionó. 
Queja: Expresión de insatisfacción, diferente de la apelación, presentada por una persona 
u organización a UAP, relacionada con sus actividades para la que se espera una 
respuesta. 
 

2. Desarrollo 
 
2.1 Mecanismos para presentar quejas y apelaciones. 
 

UAP pone a disposición de los clientes y de las partes interesadas los siguientes 
mecanismos de comunicación para recibir realimentación:  
 

a) Enviar un correo al correo a: administracion@uamp.com.mx  
b) Llamando al teléfono: 449 655 1665 
c) Enviando un escrito a la dirección: Municipio de calvillo 114, Parque Ind. Valle de 

Aguascalientes, C.P. 20358, San Francisco de los Romo, Ags. 
 

2.2 Proceso de atención de quejas y apelaciones. 
 
2.2.1 Proceso de atención para las apelaciones. 

 
En caso de que el cliente tenga el interés de presentar una apelación contra la decisión de 
certificación de su proceso, lo podrá realizar en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación sobre la decisión emitida por el Comité de Certificación. 
 
2.2.2 El cliente deberá presentar por escrito su apelación considerando: 

 
a) Razón social; 
b) Información sobre la decisión que se está apelando; 
c) Los argumentos por los cuales considera no estar de acuerdo con la decisión de 

certificación; 
d) fecha del escrito de apelación; 
e) Firma del representante de la organización que apela.  

 
2.2.3 Una vez recibida la información si llegará a faltar algún documento, en un plazo no 

mayor a 3 días hábiles, UAP notificará por escrito al cliente para que presenté la 
información complementaria en un plazo no mayor a 10 días hábiles. Transcurrido 
dicho plazo, si no se recibe la información por parte el cliente, se emite un escrito 
notificando al cliente que su apelación no fue considerara para análisis debido a que 
no presentó la documentación en tiempo y forma. 
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3. Proceso para registrar las quejas o apelaciones. 
 

3.1 Cuando se reciba una queja o apelación, el personal de UAP confirmará de recibido 
a la persona o parte interesada correspondiente en un plazo no mayor a 1 día hábil 
y posteriormente lo registrará en el formato “Quejas y Apelaciones”. 

 
3.2 El acuse de recibo de la queja o apelación podrá realizarse por correo electrónico o 

a través de un escrito. 
 
3.2.1 UAP contactará por cualquier medio al cliente o parte interesada que interpuso la 

queja o apelación para explicar el proceso a seguir. 
 

4. Procedencia de las quejas o apelaciones 
 

4.1.1 En el caso de las quejas UAP dará una respuesta de procedencia o no procedencia 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de que se recibió la queja.  
 

4.1.2 En el caso de la apelación, se dará una respuesta al cliente en un plazo no mayor a 
10 días hábiles contados a partir de que la información está completa.  
 

4.1.3 El análisis de la procedencia sobre las quejas y apelaciones se realiza de manera 
imparcial y sin dar lugar a ninguna acción discriminatoria. La respuesta de 
procedencia se informará al cliente o parte interesada por correo electrónico o por 
medio de un escrito. 

 
4.1.4 Si la queja o apelación no tiene relación con las actividades que realizó UAP, se 

indicará en el mismo comunicado las razones por las cuales se consideró la 
improcedencia. 

 
5. Notificación a la persona que reclama o apela. 

 
 
5.1 En caso de que la queja o apelación tenga relación con las actividades de UAP, se 

proporcionará una respuesta formal, misma que deberá ser firmada o comunicada 
por una persona o personas diferentes que no tengan relación o involucramiento 
con la queja o apelación. Adicionalmente tomará las acciones correctivas con base 
en el procedimiento “Acciones correctivas y preventivas” y en el caso de apelaciones 
se tomará en cuenta los resultados de apelaciones similares previas. 

 
5.1.1 UAP notifica formalmente la finalización del proceso de atención de la queja o 

apelación mediante una respuesta formal ya sea por correo electrónico o mediante 
un escrito a la persona o parte interesada que interpuso la queja o apelación en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles de haberse recibido la queja en UAP y de 10 días 
hábiles una vez que se ha recibido de manera completa la información para la 
apelación. En esta respuesta se informará las acciones tomadas para resolver la 
queja o apelación en caso de ser necesario. 
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5.1.2 Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 163 y 164  de la Ley de la 

Infraestructura de la Calidad. 
 
5.1.3 En el caso de quejas sobre clientes certificados, UAP determina, junto con el cliente 

certificado y el reclamante, si hará público el tema de la queja y su resolución, y si 
fuera así, en qué medida. 

 
5.1.4 En caso de que corresponda, UAP asegurará que la implementación de las acciones 

correctivas no sea mayor a tres meses de haberse registrado la queja o apelación. 
Dicho plazo podrá prorrogarse por única ocasión tendiendo la justificación de ello. 
El seguimiento a las acciones correctivas se podrá realizar durante las auditorías 
internas o revisión por la dirección entre otros. 


